






SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 °.- AMONESTAR mediante la presente resolución a la señora 
Bonifacia Justina Conislla Flores, identificada con DNI N

º 

22303309 y al señor Alejandro 
Flores Quispe, identificado con DNI N

º 22303310, con la finalidad de que se cumpla a 
cabalidad lo dispuesto por la Ley N

° 

29338, Ley de Recursos Hídricos, su Reglamento 
y leyes conexas, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente resolución; 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR la presente resolución a la señora Bonifacia Justina 
Conislla Flores y al señor Alejandro Flores Quispe, poniendo de conocimiento a la 
Administración Local de Agua Pisco de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra 
Chincha. 

Regístrese, notifíquese y publíquese. 
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